RESOLUCIÓN No. 046 
(Febrero 22 de 2007) 

Por medio de la cual se modifica la Convocatoria del proceso de selección 2006 – 2007 llamado “Fortalecimiento del Talento Humano” dentro de las convocatorias 2006-003, 2006-037, 2006-051, 2006-065, 2006-066, 2006-067, 2006-077, 2006-086 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales conferidas en el artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000 y el Decreto 263 de 2000, procede a aclarar y modificar algunas convocatorias del concurso 2006 – 2007 llamado “Fortalecimiento del Talento Humano”. 

CONSIDERANDO 

Que el señor Procurador General de la Nación, convoco 545 cargos de los niveles ejecutivo, asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo a concurso de meritos para proveer cargos de carrera. 

Que las convocatorias fueron publicadas el 27 de noviembre de 2006 en la página Web de la Procuraduría, en el edificio BCH de Bogotá y en las Procuradurías Regionales. 

Que en cada convocatoria se exige ciertos niveles particulares entre otros requisitos en educación, experiencia y funciones, acordes con lo exigido en la resolución 450 de 2000, y demás actos administrativos modificatorios y de un análisis ocupacional de los cargos y del estudio técnico de la planta de personal. 

Que una vez publicadas las convocatorias, el señor Procurador reevalúa los perfiles publicados y de acuerdo a la misión para lo que fue creada la Procuraduría General de la Nación de acuerdo a la Constitución Política de Colombia advierte que se deben cambiar los perfiles en algunas convocatorias 2006 – 2007, por lo que profirió la Resolución No.045 de fecha 20 de febrero de 2007 Por medio de la cual modifica la Resolución No. 349 de fecha 27 de noviembre de 2006. 

Que es la Procuraduría quien tiene la obligación de intervenir de manera eficaz y oportuna en los procesos judiciales en defensa del interés público y los derechos fundamentales de los ciudadanos. 
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Que el artículo 10 del Decreto 263 de 2000, reza que el señor Procurador General de la Nación, es quien establece las disciplinas académicas especificas que se requieran, de acuerdo con las necesidades del servicio y de la Entidad. 

Que los artículos 195 y 197 del Decreto Ley 262 de 2000, permiten que el Procurador General de la Nación realizar los cambios que considere necesarios y pertinentes dentro de las convocatorias hasta antes del inicio de la inscripción de los aspirantes. 

Que las funciones previstas en la Resolución No. 030 de febrero 5 de 2007, consignadas en la Convocatoria No. 066 de 2006, no están acorde con el perfil del cargo convocado inicialmente (administrador financiero), por lo que se hace necesario modificarlas para ajustarlas al perfil de abogado y revocar parcialmente la Resolución No, 030 de 2007 en el aspecto antes señalado. 

Que este Despacho de acuerdo con lo anterior y las explicaciones dadas en la parte motiva de la Resolución No. 045 de fecha 20 de febrero de 2007, encuentra necesario modificar las convocatorias Nos. 2006–003, 2006-037, 2006-051, 2006-065, 2006-066, 2006-067, 2006-077, 2006-086 en los numerales 3 y 4 Ítems 3.1 Educación, 3.2 Experiencia y 4.2 Funciones. 

Convocatoria No. 2006-003 MODIFIQUESE; el numeral 3 ítems 3.1 –REQUISITOS- -Educación- solicitaba para el cargo de asesor, grado 22, “Titulo de formación profesional en ingeniería de sistemas y título de postgrado en el área de sistemas de información, gerencia de proyectos informáticos, evaluación de proyectos informáticos o en auditoria de sistemas”, y en su lugar EXIJASE título de formación profesional en derecho y título de postgrado en derecho constitucional o administrativo y en el ítem 3.2 exíjase dos años y medio (2.5) de experiencia profesional o docente (en educación superior) en derecho. Igualmente, modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución No. 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006-037 MODIFIQUESE el numeral 3 en el ítem 3.1 –REQUISITOS- -Educación- que exige el cargo de asesor, grado 19, “Titulo de formación profesional en psicología, sociología, antropología, o trabajo social y título de postgrado en derechos humanos”, y en su lugar EXÍJASE título de formación profesional en derecho y título de postgrado en derecho constitucional o derechos humanos. Igualmente, modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES- y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución No. 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006- 051 MODIFIQUESE el numeral 3 ítem 3.1 REQUISITOS- -Educación- se pedía para el cargo de profesional universitario, grado 18, “Titulo de formación profesional en economía”, y en su lugar EXÍJASE título de 
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formación profesional en derecho. Igualmente, modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución No. 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006-065 MODIFIQUESE el numeral 3 en el ítem 3.1–REQUISITOS- -Educación- se pedía para el cargo de profesional universitario, grado 17, “Titulo de formación profesional en administración de empresas”, y en su lugar EXÍJASE título de formación profesional en derecho. Igualmente, modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución No. 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006-066, MODIFIQUESE el numeral 3 ítems 3.1 –REQUISITOS- -Educación- se solicitaba para el cargo de profesional universitario grado 17, “Titulo de formación profesional en administración financiera y/o de sistemas”, y en su lugar EXÍJASE título de formación en derecho. Igualmente, modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución No. 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006-067 MODIFIQUESE el numeral 3 ítems 3.1–REQUISITOS- -Educación- se solicitaba para el cargo de profesional universitario, grado 17, “Titulo de formación profesional en arquitectura”, y en su lugar EXÍJASE título de formación en derecho. Igualmente, modifíquese el ítem 3.2 EXPERIENCIA-, y en su defecto exíjase experiencia profesional o docente relacionada con las funciones del cargo, así mismo modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006-077, MODIFIQUESE el numeral 3 ítem 3.1– REQUISITOS- -Educación- se solicitaba para el cargo de profesional universitario, grado 17, “Titulo de formación profesional en ingeniería industrial”, y en su lugar EXÍJASE título de formación profesional en derecho. Igualmente, modifíquese el ítem 3.2 EXPERIENCIA-, y en su defecto exíjase experiencia profesional o docente relacionada con las funciones del cargo, así mismo modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución 450 de 2000. 

Convocatoria No. 2006-086, MODIFIQUESE el numeral 3 en el ítems 3.1–REQUISITOS- se solicitaba para el cargo de profesional universitario, grado 15, “Titulo de formación profesional en ingeniería industrial”, y en su lugar EXÍJASE título de formación profesional en ingeniería de Sistemas. Igualmente, modifíquese el numeral 4, ítem 4.2 –FUNCIONES-, y en su defecto contémplese como funciones para ese cargo las previstas para esa área en la Resolución 450 de 2000. 
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Que las convocatorias tantas veces citadas serán cambiadas en su numeral tercero ítems 3.1, 3.2 y numeral cuarto ítem 4.2 los demás quedan como se encuentran plasmadas inicialmente. 

Que esta decisión se debe publicar en la página Web de la Procuraduría y en un medio de prensa de amplia circulación nacional. 

En mérito de lo expuesto, el señor Procurador General de la Nación, 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR las convocatorias Nos. 2006– 003, 2006-037, 2006-051, 2006-065, 2006-066, 2006-067, 2006-077, 2006-086 en los Ítems 3.1 Educación, 3.2 Experiencia y 4.2 Funciones, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Una vez modificadas los numerales 3 en los ítems 3.1. EDUCACION, 3.2 EXPERIENCIA y numeral 4 en el ítem 4.2 FUNCIONES, publicar nuevamente las convocatorias Nos. 2006-003, 2006-037, 2006-051, 2006-065, 2006-066, 2006-067, 2006-077, 2006-086 en los mismos medios de comunicación que se utilizaron inicialmente para la publicación de las mismas, pagina Web de la Procuraduría y por un medio de prensa de amplia circulación, y en sede central de la Procuraduría y en las Procuradurías Regionales de todo el país. 

TERCERO: La presente decisión rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

EDGARDO JOSE MAYA VILLAZON 

Procurador General de la Nación 

RBG/ESB 
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